
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LÁ PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

- CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORrACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

ANT. No: 09/A?-0200/09/15 FOLIO No. 09/2015-01678 

SECRET~A DE MEDIO AMBIENTE 
YRECURSOSHAllJRAl.ES 

VALIDO HASTA: 21 DE MARZO DE 2016 
'--~--="--';..::,.""":;.::=-:;;.::-=::~ 

·"2015, Año del Generalisimo José M_aría Morelos y Pavón" · 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artlcu_los 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28~ de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1• 

y 2° de la Ley Gel'}eral de Desarrollo. Forestal Sustentable; 13~ y. 134 del RegtarTI.~niO de la -Ley General. de ·oesarrollo F0restal Sustentabl~.- 3 
- ' 

·fracciones 1, Xll y XIII ~el Reglamento Interior de la Secretaria del Medio_ Ambiente y. Recursos Naturales y· el Manual ~e procedimientos para J 

Expedición del Certiñcado Fi~osanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales x Maderables No Maderables 

Nombre o Razon So_cial: ASIMEX CANCUN TRACE, S. A. DE C.V, -- , .- _ - -<ce·, 

;.:- ._e_:;: 

Cantidad: 1,000 (MIL) scripción del producto a importar. MUEBLES DE MADERA 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus montico/a 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 lJnid2d de riiedida: PieZ:a§_~~- '" -~ :. '-·~::'[, -.~, .~ -_;· ' : · .,., -' · .. _ -

Aduana.de entrada: TIJUANA, BC. _ . · Destino dentro del pals: BAJA CALIFORNIA SUR 

Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

-Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
- INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA ' 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR'DEBERA -PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADq_ CONTR~ P~GA~ y ENFERMEDADES E_N EL PAIS DE PRQCED¡;:NCIA. EL PRODUCTO NO oEse DE SAL!R DE LA REGIÓN y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO 'oe DETECT,ti.R-PLAGAS: y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA' y ENVlARS_E_AL LABORATORIO DE .ANÁLISIS y . -;," ,.,,-. ' . 
REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL D OIRÍ:CCIÓN GENERAL DE GESTIÓN. ,~ORESTAL Y DE SUELOS PARA SU .DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONÓIENTE. EL ENVIO DE .M 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

IRMA: 

JMBR 

DEBERÁ REALIZARSE .EN UN' PERIODb_ NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE S.U DETECCIÓN PARA EVITAR 
:1 1 

tj. 

AUTORIZACIÓN 

NSERVACIÓN DE RECURSOS GENé.TICOS. " ~i · 
' EN L9 __ Dl~PU o EN EL ~irf.fc_uLO 84 DeL REGLAMENTO INTER16R_D .. E_·~0-:~-ECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN E 

0.0.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 12¡ EN SUPLENCIA POR AU~ENCIA DEL ~!RECTOR GENE_~~ [)E GESTIÓN' FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

. SGPA/DGGFS/712/3182115, DE FECHA 2Z DE SEPTIEMBRE DE Z015, FIRMA EL DIRE.CTi::>R DE SALÚ0 FORESTAL Y CONSÉRVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en - - -- ' y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitosHfitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como ·requisito para su importación. - - . -

Prodúcto aplicado IDósis -- Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

. - 1 - ,. 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

-
-_-

·--F-
- FECHA DE EXPEDICIÓN: 

- '! •.. 23 DE SEPTIENIBRE. DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN·LA FIRMA Y SELLO DEL.PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE-LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1·DGGFS 

COPLA.No. 2 PROFEPA 




